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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

El Ayuntamiento de Busto de Bureba acordó la aprobación de la memoria valorada
de reparación y acondicionamiento de accesos del núcleo del municipio de Busto de
Bureba, redactado por el Ingeniero don Raúl López Lahoya incluida en el Plan Fondo
de Cooperación Local 2015. 

Lo que se expone al público por un plazo de quince días a efectos de reclamaciones,
las cuales se podrán presentar en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Busto de
Bureba.

En Busto de Bureba, a 23 de junio de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
Vicente Aurelio Fernández Fernández
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